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Las grandes 
economías del 
euro crean su 
propio grupo 
de trabajo

Andrés Stumpf. Bruselas 
Las grandes economías de la 
zona euro toman el volante 
del rumbo de la región. Espa-
ña, Alemania, Italia, Francia, 
Países Bajos y Polonia han 
acordado la creación de un 
nuevo grupo de trabajo infor-
mal con el objetivo de “identi-
ficar y acelerar proyectos cla-
ve de la agenda de la UE para 
construir una Europa más 
fuerte y resiliente”. 

Los representantes de los 
Ministerios de Economía de 
estos países pactaron su aso-
ciación la semana pasada y 
han acordado celebrar reu-
niones periódicas, de forma 
ad hoc, para responder a las 
necesidades urgentes y com-
plementar la labor de otros fo-
ros. Esta plataforma trabajará 
de forma complementaria al 
Eurogrupo, el foro informal 
que ahora preside el griego 
Kyriakos Pierrakakis y que ci-
ta a todos los representantes 
de las economías del euro, 
tanto grandes como peque-
ñas. 

Precisamente, el nuevo 
grupo de los grandes países 
del euro puede verse como 
una medida de reacción a la 
pérdida de dinamismo e in-
fluencia del Eurogrupo en los 
últimos años. La nueva plata-
forma buscará generar ese 
impulso político adicional 
“para reforzar la competitivi-
dad y la autonomía estratégi-
ca de la Unión Europea ante 
un panorama geopolítico 
cambiante”. 

Según explican fuentes del 
Ministerio de Economía, en-
tre las prioridades iniciales 
discutidas por el nuevo grupo 
de trabajo figuran la necesi-
dad de avanzar en la Unión de 
Ahorros e Inversiones, el de-
seo de reforzar el papel inter-
nacional del euro, la exigencia 
de mejorar la eficiencia del 
gasto en defensa, y la voluntad 
profundizar la integración del 
mercado único y de reforzar 
la resiliencia de las cadenas de 
suministro de minerales críti-
cos. 

Los ministros de Economía 
de España, Alemania, Italia, 
Francia, Países Bajos y Polo-
nia se reunieron ayer de for-
ma telemática para celebrar la 
primera de las citas de este 
nuevo organismo. Al término 
de la reunión, Carlos Cuerpo, 
ministro de Economía de Es-
paña, destacó que “en un 
mundo tan incierto, debemos 
actuar juntos y con agilidad 
para ser más competitivos y 
más autónomos”.

Hacienda ofrece compensar el alza 
del SMI a las empresas que contraten
PARA QUE CEOE APOYE LA SUBIDA/ El Gobierno propone una rebaja del Impuesto de Sociedades de entre 
el 25% y el 100% del coste del incremento del salario mínimo en función del aumento de las plantillas.

J. Portillo/G. D. Velarde Madrid 
Hacienda se ofrece a com-
pensar fiscalmente hasta el 
100% del alza del salario mí-
nimo interprofesional (SMI) 
a las empresas que aumenten 
sus plantillas y mejoren suel-
dos. Este es el pilar maestro 
de la propuesta, anticipada 
ayer por EXPANSIÓN, con la 
que el Gobierno aspira a su-
mar a la patronal a la firma del 
incremento del SMI para este 
año. 

La propuesta, que fue remi-
tida ayer por el Ejecutivo a las 
organizaciones empresariales 
y sindicales para su discusión 
en la reunión que tendrá lugar 
hoy, busca abonar el terreno 
para tratar de lograr la firma 
del primer pacto tripartito de 
subida del salario mínimo que 
se produciría desde 2020. 

La oferta puesta sobre la 
mesa permitirá a las compa-
ñías una reducción en la base 
imponible del Impuesto de 
Sociedades en el ejercicio fis-
cal “siempre que la plantilla 
media total de la empresa al 
final de dicho período”, cuyo 
sueldo sea superior al salario 
mínimo interprofesional se 
incremente respecto de la 
misma plantilla media al ini-
cio de dicho período. 

Para empresas con una 
plantilla inferior a 100 traba-
jadores, el beneficio fiscal re-
querirá la contratación de al 
menos un empleado a tiempo 
completo durante un año. Pa-
ra compañías de 100 trabaja-
dores o más se exigirá un au-
mento de al menos un  1% de 
la plantilla, con un mínimo de 
dos trabajadores a tiempo 
completo.  

A partir de ahí, el importe 
de la reducción fiscal será del 
25% del coste bruto del incre-
mento del salario mínimo in-
terprofesional si la plantilla se 
incrementa, al menos, en un 
5%. La rebaja tributaria alcan-
zará el 50% del coste de la su-
bida si el aumento de trabaja-
dores llega al 10%. La com-
pensación será del 75% en ca-
so de aumentos de personal 
de hasta el 15%, y llegará a cu-
brir el 100% de los costes si se 
alcanza o supera ese umbral 
de contratación.  

Para beneficiarse de la re-
baja fiscal que Hacienda ha 
puesto sobre la mesa, las em-
presas deberán contar con 
gastos de personal que supon-
gan al menos el 70% de los 
gastos del resultado de explo-

La vicepresidenta primera del Gobierno y ministra de Hacienda, María Jesús Montero, ayer.

tación de la cuenta de pérdi-
das y ganancias del ejercicio. 
Además, en ningún caso, la 
base imponible podrá resultar 
negativa tras la reducción.  

La rebaja fiscal queda con-
dicionada a que las empresas 
culminen el ejercicio con el 
mantenimiento o incremento 
de su plantilla media y con la 
obligación de sostener el em-
pleo creado durante al menos  
los dos años posteriores al 
término del año impositivo. 

Contrariamente a lo que se 
barajó en un inicio, sin em-
bargo, la medida no distingui-
rá por sectores de actividad, 
sino  que quedará abierta a to-

do tipo de empresas que 
cumplan con los requisitos 
señalados.   

Aunque la rebaja fiscal está 
a priori diseñada para benefi-
ciar a las empresas en el pago 
del Impuesto de Sociedades, 
fuentes conocedoras del plan 
aclaran que el Gobierno con-
templa beneficiar a los autó-

nomos que tributen por el 
método de estimación directa 
(unos 300.000 en el caso de 
los que tienen empleados), 
aquel más apegado a sus in-
gresos reales en contraposi-
ción al sistema de módulos 
(unos 200.000 empleadores 
que quedan fuera de la medi-
da).  

Reunión clave hoy 
La propuesta ha sido remiti-
da este miércoles a CEOE, 
Cepyme, CCOO y UGT con la 
expectativa de que la com-
pensación fiscal anime a las 
patronales empresariales a 
sumarse a un acuerdo de in-

cremento del SMI que el Go-
bierno prevé firmar en cual-
quiera de los casos con los 
sindicatos. Eso sí, el Ejecutivo 
advierte de que la rebaja tri-
butaria no se aprobará si los 
empresarios no se prestan a 
avalar el alza del SMI. La me-
dida será discutida en la reu-
nión tripartita de hoy, en la 
que se decidirá su futuro. En 
cualquiera de los casos, el Go-
bierno aprobará un aumento 
del salario mínimo un 3,1% 
hasta los 17.094 euros anuales 
libres de impuestos (1.221 eu-
ros al mes en 14 pagas), con 
efectos retroactivos desde el 
pasado 1 de enero.

La oferta, dirigida a 
empresas y ciertos 
autónomos, se 
retirará si CEOE no  
firma el alza del SMI

Tanto las organizaciones 
empresariales como los 
sindicatos se muestran 
reacios a la propuesta fiscal 
coordinada por el Ministerio 
de Hacienda como parte del 
paquete completo de 
subida del salario mínimo 
para este año, que también 
incorporará un reglamento 
a parte en el que se limitará 
la absorción de la subida a 
través de los pluses y 
complementos. Fuentes 
empresariales consultadas 
por EXPANSIÓN ven difícil 
la consecución de un 
acuerdo tripartito, 

principalmente porque una 
gran parte del sobrecoste 
de la subida está en la 
prohibición de la absorción. 
Y la deducción fiscal 
aseguran que no compensa 
este golpe que sumaría a los 
cerca de 2.000 millones que 
supone solo el aumento de 
los salarios. Además, tras el 
rechazo inicial de la patronal 
está el factor de la 
obligación de 
mantenimiento del empleo 
que exige acogerse al 
incentivo fiscal. “Esta 
propuesta es una broma, un 
chiste que nada tiene que 

ver con aplicar a los 
contratos públicos la subida 
del salario mínimo y que no 
soluciona nada con los 
fuertes incrementos de los 
costes laborales”, critica  
el presidente de ATA y 
vicepresidente de CEOE, 
Lorenzo Amor. Según ha 
podido saber este medio, 
además, no existe intención 
alguno por parte de la 
patronal de elevar una 
contrapropuesta. A todo 
esto, se suma el hecho de 
que las organizaciones 
aseguran que supieron de la 
propuesta a través de los 

medios, lo que ha elevado el 
cabreo entre los 
empresarios. 
Por su parte, desde los 
sindicatos ven con 
escepticismo la medida que 
implica ceder ingresos 
públicos –recaudación 
tributaria– a empresas por 
contar con trabajadores en 
el mínimo rango salarial. El 
secretario general de CCOO, 
Unai Sordo, asegura que no 
le gusta “cómo suena la 
música” y pide cautela con 
planteamientos y “lógicas 
que son perversas desde el 
punto de vista progresista. 

Reticencias entre la patronal y los sindicatos 


